
3880 Lunes 7_febrero 1994 BOE núm. 32

Vocales: Don José Polo Polo, Catedrático de la Universidad
Castellano-Manchega; don Pedro Manuel Cátedra Garcia, Cate
drático de la Universidad de Salamanca, y don José Manuel Gon
zález Herrán, Catedrático de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don José Carlos González Boixo. Catedrático
de la Universidad de León.

CUERPO AL QUE PERTENECE: PROFESORES TITULARES
DE UNIVERSIDAD

Ana de conocimiento: dURoda del Pen_mlento " de 10. Movl..
mleatOll Sodal_ yo PolídC08~

Suplentes:

Presidente: Don Pío Navarro Alcalá·Zamora, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Alfonso Pérez Agote Povedad, Catedrático de
la Universidad del País Vasco; don Ludolfo Paramio Rodrigo, Pro
fesor titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Igna
cio Rospir Zabala, Profesor titular de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Matfsa Garcia de Cortázar Nebreda,
Profesora titular de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia.

Número de plaza: 55.5 Número de plaza: 55.8

Titulares:

Presidente: Don Santos Juliá Diaz. Catedrático de la Volver·
sidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Antonio Elorza Domínguez, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Juan Trias Vejarano.
Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid, y.don
Fernando Jiménez Núñez, Profesor titular de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Isabel Pérez·VilIanueva Tovar, Profe
sora titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidenta: Doña Maria Cruz Mina Apat, Catedrática de la Uni
versidad del País Vasco.

Vocales: Doña Maria del Carmen Iglesias Cano, Catedrática
de la Universidad Complutense de Madrid; don Jesús Maria Osés
Gorraiz, Profesor titular de la Universidad Pública de Navarra,
y doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Profesora titular de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Javier Varela Tortajada, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Titulares:

Presidente: Don Carlos Vicente Moya Valgañón, Catedrático
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Víctor Miguel Pérez Díaz, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid; doña María Angeles López Jimé·
nez, Profesora titular de la Universidad de Zaragoza, y doña Car
men Caffarel Serra, Profesora titular de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Marisa Garcia de Cortázar Nebrera,
Profesora titular de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia.

Suplentes:

Presidente: Don José Atmaraz Pestana, Catedrático de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Rodolfo Gutlérrez Palacios, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo; doña Rita María Radl PhiUpp,Profesora titular
de la Universidad de Santiago, y don Jaime. Martín Moreno, Pro
fesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Maria Arribas Macho, Profesor titu
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Número de plaza: 55.6

&ase. de la convocatoria

1. Normas generales

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3, e) de la misma norma, así como de
acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de las Normas Esta
tutarias Provisionales de esta Universidad, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de la Escala
Administrativa de Servicios Informáticos, con sujeción a las
siguientes

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1993, de la Uni
versidad Pública de Navarra, por la que se convocan
pruebas seÍectivas para la provisión de tres plazas
de la Escala Administrativa de Servicios Informáticos.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas
de funcionarios de carrera de la Escala Administrativa de Servicios
Informáticos de esta Universidad, por el sistema de acceso libre.

1.2 La realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
las Normas Estatutarias Provlsionale~ de esta Universidad y la
normativa contenida en la presente convocatoria.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

A) Oposición: Consistirá en la realizaci6n de los siguientes
ejercicios, teniendo todos ellos carácter eliminatorio.

1.3.1 Primer ejercicio:

Consistirá en constestar por escrito a un cuestionario tipo test
con respuestas alternativas, de la que sólo una podrá ser con
siderada correcta, sobre las materias del programa que figura como
anexo.

2833

Ana de conocl_: .Ciencia Política y de la AdmInlotrac:lón>

•
Titulares:

Presidente: Don Andrés de Bias Guerrero, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don José Vilas Nogueira, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago; don Francesc Morata Tierra, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Barcelona, y don Mateo Pastor
López, Profesor titular de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Faustino Fernández·Miranda Alonso,
Profesor titular de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia.

Titulares:

Suplentes:

Presidente: Don José Luis García de la Serrana Alférez, Cate
drático de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Rafael del Aguila Tejerina, Catedrático de la Uni
versidad Autónoma de Madrid; don Guillermo M. Márquez Cruz,
Profesor titular de la Universidad de Santiago, y don Joaquin María
Molins López-Rod6, Profesor titular de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Pilar del Castillo Vera, Profesora titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Ana de conocimiento: ~Soclología~

Número de plaza: 55.7

Presidente: Don Carlos Vicente Moya Valgañón, Catedrático
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Doña Luisa C. Solé Puig, Catedrática de la Universidad
Autónoma de Barcelona; don José Luis Piñuel Raigada, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Bias Cabre
ra Montoya, Profesor titular de la Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don José Maria Arribas Macho, Profesor titu
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
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El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de dos horas, se calificarán de cero (O) a diez (la) puntos, siendo
eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo de
cinco (5) puntos. '

1.3.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización por escriw
to, de uno o varios casos prácticos, a determinar por el Tribunal,
relacionados con los temas que figuran en el anexo.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de tres horas y se calificará de cero (O) a diez (10) puntos, siendo

,eliminados aquellos opositores que no obtengan .un minimo de
cinco (5) puntos.

B) Concurso: Consistirá en la valoración de los méritos ale
gados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

1.4.4 Por cada mes de servicios prestados, hasta un máximo
de cuatro años, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, en cualquier Administración, organismo e insti
tución pública, diferente de la Universidad Pública de Navarra,
en funciones análogas a las de las 'plazas convocadas, 0,10 puntos.

1.4.5 Por cada mes de servicios prestados en la Universidad
Pública de Navarra, hasta un máximo de cuatro años, a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes, en fun
ciones análogas a las de las plazas convocadas, 0,25 puntos.

1.4.6 Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos los cursos
de formación, con una duración mínima de veinte horas, debi
damente acreditados por los aspirantes, realizados en centros
nacionales o extranjeros de reconocido prestigio que versen sobre
las siguientes materias;

Sistemas operativos UNIX, MSDOS, MACINTOSH.
Bases de datos relacionales.
Lenguajes de programación.
Paquetes estadísticos e integrados.
Redes: NOVELL, ETHERNET, FDDI, APPLE TALK, etc.

1.4.7 Se valorará hasta un máximo de 1 punto el 'cono
cimiento de inglés técnico, debidamente acreditado mediante la
certificación correspondiente, obtenida en centros nacionales o
extranjeros de reconocido prestigio.

1.4.8 Por estar en posesión del titulo E.G.A. (Euskara Gai
tasun Agiria), expedido por el Gobierno de Navarra, o por el Gobier
no Vasco, título equivalente, o el Título de Aptitud en Euskera
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 1 punto.

1.5 Serán nombrados funcionarios de carrera los aspirantes
que hubieran superado cada uno de los ejercicios y obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición, y su número no podrá exceder
al de plazas convocadas, de acuerdo con lo establecido en la base
5.11.

La adjudicación de plazas vacantes a los nuevos funcionarios
se realizará de acuerdo con las peticiones de ·Ios opositores apro
bados, por orden de la puntuación definitiva, que resulte de incre4
mentar a la de la fase de la oposición la obtenida en la fase de
concurso. a estos efectos, en caso de empate, el orden se esta
blecerá de acuerdo con la mejor puntuación obtenida en la fase
de oposición. De persistir el empate, el orden se establecerá de
acuerdo con la puntuación obtenida en el segundo ejercicio de
la fase de oposición.

1.6 El primer ejercicio de· la fase de oposición tendrá lugar
a partir de la primera quincena del mes de febrero.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el segundo ejercicio de la fase de
oposición, el Tribunal hará pública la lista de aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde vaya a
celebrarse el segundo ejercicio de la fase de oposición y en el
tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realizaci6n de las pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco.
c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, For

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse a la fecha de finalizaci6n,del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesi6n como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 'selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que se publica como
anexo IV. A la solicitud se acompañará una fotocopia del docu
mento nacional de identidad, así como la documentaci6n corres
pondiente a los méritos alegados en la fase de concurso.

En el recuadro de la instancia denominado «forma de accesolt,
los aspirantes deberán consignar una «u.

Los aspirantes con minusvalias·que necesiten adaptación para
la realizaci6n de los ejercicios, deberán expresarlo en su instancia,
especificando el tipo de adaptación que necesitan.

3.2 Los aspirantes que aleguen méritos en la fase de concurso
a que se refiere los apartados 1.4.4 y 1.4.5, deberán presentar
certificación acreditativa expedida por la unidad de personal del
organismo donde hubieran prestado los servicios.

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene~

ral de la Universidad Pública de Navarra (Edificio del Rectorado.
Planta baja. Campus de Arrosadía, sin número, 31006 Pamplona),
o en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administativo Común, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estadolt, y se dirigirá al exce4
lentísimo y magnífico señot Rector de la Universidad Publica de
Navarra.

3.4 El intersado adjuntará a la solicitud comprobante· ban
cario de haber satisfecho los derechos de examen.

Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente 3300.064001901.4, de'laeaja de Ahorros
Municipal de Pamplona, con la identificación de «Pruebas selec
tivas-Escala Administrativa de Servicios Informáticos-Universidad
Pública de Navarra».

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano, señalado en la base 3.3.

La falta de pago de los _derechos de examen detenqinará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspira;ntes

4.1 Expirado el plazo de presentaci6n de instancias, el Rector
de la Universidad Pública de Navarra dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estadolt y en el «Boletín Oficial de Navarra», y en la que, además
de declarar aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que únicamente se hará constar la relación de estos últimos
y las causas de exclusión. se indicará el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de la resolución, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra la resolución que declare aprobada definitivamente la
lista de aspirantes admitidos y excluidos, que agota la via admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi
cación en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad,
previa la realizaci6n de la comunicación a que se refiere el artícu
lo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públi~

cas y del procedimiento administrativo común, ante -el Rector de
la Universidad Pública de Navarra.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio,
únicamente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva
mente de la realización de las pruebas selectivas.
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5. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Juridico y del procedimiento administrativo
común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de la presente convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstandas pre
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en las pre
sentes bases.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del~Tri

bunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. '

En dicha sesión el Tribun-al acordará todas lás decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S Dentro del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación de
la presente normativa, asi como la adopción de las medidas opor
tunas para la resolución de las cuestiones no previstas en la misma,
que puedan suscitarse a lo largo de proceso selectivo.

La actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley de Régimen Juridico y del Procedimiento Admi
nistrativo Común.

S.6 El Tríbunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especiafistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni
versidad.

S.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones que el resto de
los participantes para la realización -de los ejercicios, de acuerdo
con lo establecido en la base 3.1.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Pública
de Navarra.

5.10 El Tribunal tendrá la categoría tercera de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 236/1988 de 4 de marzo.

S.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno dere
cho, a tenor de lo dispuesto en el articulo 20 del Reglamento
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

5.12 Antes de la finalización del proceso selectivo, siempre
y cuando las necesidades de personal existente en la Universidad
Pública de Navarra asi lo requieran, el Rector de la Universidad
Pública de Navara podrá solicitar al Tribunal la constitución de
una lista ordenada en la que figuren los aspirantes que no hubieran
obtenido plaza, para su posible nombramiento como funcionarios
interinos, o contratacl6n temporal. .

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal, con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la
fase de oposición, en único llamamiento, siendo excluidos de las
pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

El orden del llamamiento de los aspirantes se realizará alfa
béticamente, por el primero de la letra «N,., de acuerdo con la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Públi·
ca de 8 de febrero de 1993, por el que se publica el resultado
del sorteo celebrado con dicho objeto.

6.3 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad, comunicándole, asimismo, las inexac
titudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión a las pruebas a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizado cada ejercicio el Tribunal hará público, en el
lugar de celebración, la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacio
nal de identidad.

7.2 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará público,
en el lugar de celebración de los ejercicios, y en aquellos otros
que lo estime oportunos, la relación de aspirantes que hubieran
superado la fase de .oposición, por orden de puntuación alcalzada,
una vez sumadas las obtenidas en cada uno de los ejercicios,
con indicación de su documento nacional de identidad.

7.3 El Presidente del Tribunal elevará la propuesta de nom
bramiento de los aspirantes que hayan superado el proceso selec
tivo, por orden de puntuación definitiva, una vez sumada la pun
tuación obtenida en las fases de concurso y oposición, al Rector
de la Universidad, y se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

8. Presentación de documentos y nombramientos de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de aspirantes
que hubieran superado las pruebas selectivas, en el lugar o lugares
a que se refiere la base 7.1, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General de la Universidad, los siguientes
documentos:

8.1.1 Fotocopia del título exigido en la base 2.1.c), debida
mente compulsada o en su defecto acompañada del original para
su compulsa en la Universidad.

8.1.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa
rado, mediante expediente disciplinarto, de ninguna administra
ción pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según modelo que figura como anexo 111 a esta con
vocatoria.

8.1.3 Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psiquico que Inhabilite para el desempeño de
las funciones correspondientes, expedido por la Dirección Pro
vincial o la Consejeria/Departamento, según proceda, competen,·
tes en materia de sanidad.

8.1.4 Petición de destino, previa oferta de vacantes realizada
por parte de la Universidad.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado; y salvo los casos de fuerza
mayor. no prestasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados
en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus aQuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3 La adjudicación de destino a los aspirantes deberá rea
lizarse por orden de puntuación y teniendo.en cuenta lo dispuesto
en la base 1.S.

8.4 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
Calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado,. y en el eeBoletin Oficial de Navarra».
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9. Norma/ina'

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados ·en los casos y forma establecidos por la Ley de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo. la Universidad podrá. en su caso, proceder a la revi
sión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común.

Pamplona, 29 de diciembre de 1993.-EI Rector, Juan García
Blasco.

ANEXO 1

Programa

1. Informática básica. Conceptos de sistema informático,
equipo informático y ordenador. Dispositivos que componen un
sistema informático. Concepto de instrucción, programa, sistema
operativo.

2. La representación de la información en el ordenador. códi
gos de representación, organización y arquitectura de la jerarquía
de memoria. Conceptos de bit, carácter, octeto, palabra, campo,
registro, fichero y base de datos.

3. Modos de operación del ordenador. Multiprogramación,
multiproceso y tiempo compartido. Multiárea y multiusuario. Pro
ceso por lotes y en línea. Tiempo real y proceso distribuido. Con
cepto de memoria virtual.

4. Telemática básica. Dispositivos de comunicaciones. Redes
de transmisión de datos. El modelo OSI DE ISO.

5. Lenguajes de programación. Lenguaje máquina. Ensam
blador. Compiladores e intérpretes. Programa fuente y programa
objeto.

6. Organización de ficheros. Acceso directo. Acceso secuen
cial. Acceso secuencial indexado.

7. Introducción a un lenguaje de programación. Represen
tación de tipos de datos. Operadores aritméticos. Instrucciones
condicionales. Bucles y recursividad. Procedimiento, funciones,
parámetros. Vectores y registro. Estructura general de un pro
grama.

8. Diseño e implantación de aplicaciones informáticas. Dia
gramas, organigramas, ordinogramas y tablas de decisión. Veri
ficación y pruebas de programas.

9. La explotación de sistemas informáticos (1). Funciones de
los operadores de ordenador. Los manuales de operación de apli
caciones informáticas. Control de trabajos y rendimientos del sis
tema informático.

10. La explotación de sistemas informáticos (11). Incidencias.
Volcados de memoria. Interrupciones y caídas del sistema. Medi·

das a tomar. La seguridad y protección de la explotación infor
mática.

11. La Ley de Reforma Universitaria: Principios y contenidos.
La Autonomía universitaria.

12. Los Organos de Gobierno de las Universidades. Los depar
tamentos universitarios.

13. El Profesorado de las Universidades: Régimen Jurídico.
La.rovisión de plazas de los Cuerpos docentes.

14. El personal de administración y servicios: Régimen Jurí
dico.

15. El alumnado universitario. El acceso a la Universidad.
Becas y ayudas al estudio.

16. La Universidad Pública de Navarra: Su creación. Estruc·
tura. Organos de Gobierno.

17. Las Normas Estatutarias Provisionales de la Universidad
Pública de Navarra.

ANEXO n

TribuDaI..... l.. pruebas

Titulares:

Presidente: El Rector de la Universidad Pública de Navarra.
o persona en quien delegue.

Vocales: El Gerente de la Universidad Pública de Navarra, i1us·
trísimo señor don Luis Cruchaga Equiza y cuatro técnicos que
presten sus servicios en Servicios Informáticos o similares en uni
versidades públicas.

Secretaria: Doña Lucía Jimeno Sanz de Galdeano, Vicegerente
de Comunidad Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.

Suplentes:

Presidente: El Vicerrector de Investigación, excelentísimo señor
don Julio Lafuente López.

Vocales: La Vicegerente de Asuntos Económicos, doña Fátima
Baigorri Romero y. cuatro técnicos que presten sus servicios en
Servicios Informáticos o similares en universidades públicas.

Secretario: Un funcionario de la Escala Técnica de Gestión de
la Universidad Pública de Navarra.

ANEXO m
Don/doña .

con domicilio en .
y documento nacional de identidad número declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
de carrera de la Universidad Pública de Navarra. que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públi.
caso

En Pamplona, a de de 199 .



3884 Lunes 7 febrero 1994 BOE núm. 32

Universidad Pública de :-Iavarra I Nafarrodo UllibtrlsitDlt PubliJ:.oa
SOUCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS PARA PERSONAL FUNClO!\ARJO

LANGILE Fr;¡.,7710NARIEN HAVTAFROGETAJlAKO ONARPEN ESKAERA

CO¡"''VOCATORIAI DEJALDIA A.....EXO IV I IV ERAN5KINA
1. Cuerpo o Escala I Kid.goa tdo EsIrJ:Ua C6digo I Kad..> 2 Especialidad, úea o asignann I Bert:ziLa..'W'Iil, arloa edo

iriJWgaia

I I I
3.' Forma de acceso I SGri>ide mola 4. Convocatoria ¡ D~ 5.· Fecha "B.O.E. I E.B.o.t*" Dala

Dra I EgwNl I Mes I Hilah. I Afio! U"""

6. Eo caso de minusva.1Ia o dis.c.apacidad.. &daptaeión que se solicita y motivo de la misma I Mi.!WSba./.ia..-ua tdo C.L~~z
gero, UÚJtu1t d.ot rgoli.tzapt.M. tia harUI arra:zoia

DATOS PERSONALESI NORTASUN EZAUGARRIAK

7. D.N.L I N .A.N. 8. PriD¡er apellido I Lohzn d.eirura 9. Segundo apellido! J1igtzrTOl daiura 10. !\ombre I 17r.J'>O.

11. Feclla de nacimjenlO I JaiDlegwo.a 12. Sexo I Suua 13. Localidad de nacimjenlO I 4. Provincia de nacimiento I
dlaI tgwta mesllWab&a 1i1:>1 ....... D JaiDurri4 ProbiMia

I I
Vrróc/ Giu",.:Jwa

Muja! ~zkDa O
15. Teléfono con prefijo I 16. Domicilio: Calle o Plaza y númao I Helbid.ea:Kaka edo PlauJ ela 17 C1flc1s~ k~U; ITeú/oMa """ee",,,eM Ze1lbaJ:ia

18. Domicilio: Municipio I 19. Domicilio: Provincial Helbid.ea: ProbWzia 20. !\aciooalidad I NazioMJ:i.lak.a
HeJ},;d¡:a: UdoIcriD

21. TI11JLOS ACADEMlCOS OAC1ALES I IKASKETA·TITULU OFlZlALAK

Exigido en la convocatoria I

Otros títulos oficiales I l:Jcst~ tuu.l.J.. ofuia1.tJX

22. DATOS A CONSIGNAR SEGt,.'N LAS BASES DciA COl\'VOCATORlA I
JARRI BEHARREKO DAWAK

DElALDIAREN OINARRIEN ARABERA

D) FASE DE CONCURSO: MERITOS ALEGADOS I LEH/AKETA ALDIA: ALEGATZEN DIREN MERE:llMENDUAK

El abajo rtrmante solicita ser admitido a las prueb~ selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos
los dalOS consignados en ella y reúne las condiciooes exigidas para ingreso en la Función P1Iblica y las especiahnenle sclialadas
en la convocatoria ante:riamente citada.. comprometiéndose a probar documentAlmente todos los daros que figuran en esta solíciOJd.

BCMQJl si1t.atU1t due~ u!abUk MMllUt aipaJ:U1t airen AauJafroge.taTO 01'laTtUa. UaJea ul:mun du. Era bcrcaIl, bertall agcrrutDl:tJ
dotud b<..lakoak dUe14 Ddúraue. dJ, ela FWlZZio Pub!iJ:Da" sor.u*" t:SL:n•• dire. boldi7llUJJ: ela lUt:Sna.. aipaJWa!D d.eiaJdi""
bcrczi1:i jarriz.oJ:.oak beutun ditut.1tJ crt. es~ra hOMtaJI agcrrun diren t:i.aAi guztial ogiri bi.dez egi.a:zza:ulo Jút:¡ cmaun ~lari!.

En a de de 19 ..
....................(e)., 19 (t)ko are (e)aIl

EXOlO. y MAGFCO. SR RECTOR DE LA lliIVERSlDAD PUBLICA DE !\AVARRA
NAFARROAKO UNlBERTSITATE PUBUKOKO ERREKTORE JN. TXIT PRESTVA


